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ACTA N° 26 - 2016  

En la Parroquia Tres de Noviembre, Cantón La Joya de los Sachas, Provincia de 
Orellana a los dos días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, se reúnen 
en Sesión Ordinaria de Consejo, los miembros del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural Tres de Noviembre, bajo la dirección del Señor 
Jacinto Paredes Silva en calidad de Presidente de la Parroquia Tres de Noviembre, 
contando con la asistencia de los señores vocales; Gáleas Jiménez Telmo, Remache 
Sánchez Mercedes, Piña Guallpa Fredy, Castro Castro Teresa y actuando como 
Secretaria la Lcda. Paredes Velazco Lourdes.  

Por disposición del señor Presidente, la secretaria procede a constatar el quórum 
correspondiente de ley, verificándose la presencia de los señores Vocales: Gáleas 
Jiménez Telmo, Remache Sánchez Mercedes, Piña Guallpa Fredy, Castro Castro 
Teresa; y, el señor Paredes Silva Jacinto Presidente del GAD Tres de Noviembre. 

La secretaria informa al señor Presidente que se encuentran presentes la mayoría 
absoluta de los señores vocales.   

El señor Presidente expresa: “Por tal motivo al constatar la presencia de la mayoría 
absoluta de los señores vocales y siendo las 08H15 declaro instalada la sesión.”   

PRIMERO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Señor Presidente solicita que por Secretaria se proceda a dar lectura al orden del 
día. 
La secretaria indica al señor Presidente que la convocatoria consta de la siguiente 
manera:     

En mi calidad de Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 
Tres de Noviembre y de conformidad con lo dispuesto en el 318 de la Ley del 
COOTAD,  tengo a bien CONVOCAR, a la sesión ordinaria de consejo, a realizar el 
viernes 02 de diciembre de 2016, a las 08H00, en el Auditorio del GAD Tres de 
Noviembre, ubicado en las Calles Loja y Cuenca esquina. 

Con la finalidad de tratar el siguiente orden del día:   

1. Lectura y aprobación del orden del día  
2. Aprobación del acta anterior.  
3. Lectura y Aprobación de comunicaciones  
4. Informe de actividades realizadas por los señores Vocales y el señor 

Presidente. 
5. Analizar y aprobar  en primera instancia el Plan Operativo Anual (POA) año 

2017, del GAD Parroquial Tres de Noviembre.  
6. Analizar y aprobar en primera instancia el Presupuesto para el ejercicio fiscal 

del año 2017, del GAD Parroquial Tres de Noviembre. 
7. Analizar y aprobar  el Plan Anual de Contratación (PAC) año 2017, del GAD 

Parroquial Tres de Noviembre.  

El señor Presidente pone “A consideración de los señores vocales el orden del día 
correspondiente a tratar en esta sesión de Consejo de carácter ordinaria”. 

El señor Fredy Piña Vocal, mociona aprobar el orden del día correspondiente. 
El señor Presidente, pregunta si la moción tiene apoyo. 



  

2 
 

El  señor Telmo Gáleas Vicepresidente, apoya la moción. 

Al existir apoyo a la moción presentada por el señor Fredy Piña Vocal, el señor Jacinto 
Paredes Presidente somete a votación. 

El señor Gáleas Telmo se ratifica en su apoyo a la moción, la señora Remache 
Mercedes apoya la moción, el señor Piña Fredy se ratifica en su moción, la señora 
Castro Teresa apoya la moción, el señor Paredes Jacinto a favor de la única moción. 

Por secretaria se contabiliza la votación: 5 votos a favor de la única moción. 

Por lo expuesto el GAD Parroquial Tres de Noviembre por votación unánime de los 
señores vocales y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 
 

RESUELVEN: 
 

APROBAR EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DEL 
GAD TRES DE NOVIEMBRE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
2. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.  
3. LECTURA Y APROBACIÓN DE COMUNICACIONES  
4. INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS SEÑORES VOCALES 

Y EL SEÑOR PRESIDENTE. 
5. ANALIZAR Y APROBAR  EN PRIMERA INSTANCIA EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL (POA) AÑO 2017, DEL GAD PARROQUIAL TRES DE NOVIEMBRE.  
6. ANALIZAR Y APROBAR EN PRIMERA INSTANCIA EL PRESUPUESTO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017, DEL GAD PARROQUIAL 
TRES DE NOVIEMBRE. 

7. ANALIZAR Y APROBAR  EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) 
AÑO 2017, DEL GAD PARROQUIAL TRES DE NOVIEMBRE.  
 

SEGUNDO: APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.  

Por disposición del señor Presidente por secretaria se procede a dar lectura a las 
resoluciones de la sesión ordinaria de consejo de fecha viernes 25 de Noviembre de 
2016.  

Una vez concluida con la lectura, el señor Presidente pone a consideración de los 
señores vocales, el acta de la sesión ordinaria de consejo, con fecha viernes 25 de 
Noviembre de 2016.  

La señora Mercedes Remache Vocal, después de haber analizado, mociona aprobar 
el acta de la sesión ordinaria de consejo celebrada el viernes 25 de Noviembre de 
2016. Por estar de acuerdo con las resoluciones. 

El señor Presidente, pregunta si la moción tiene apoyo. 
El señor Telmo Gáleas Vicepresidente, apoya la moción. 
Al existir apoyo a la moción presentada por la señora Mercedes Remache Vocal, el 
señor Jacinto Paredes Presidente somete a votación. 

El señor Gáleas Telmo se ratifica en su apoyo a la moción, la señora Remache 
Mercedes se ratifica en su moción, el señor Piña Fredy apoya la moción, la señora 
Castro Teresa apoya la moción, el señor Paredes Jacinto a favor de la única moción. 
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Por secretaria se contabiliza la votación: 5 votos a favor de la única moción. 

Por lo expuesto el GAD Parroquial Tres de Noviembre por votación unánime de los 
señores vocales y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 
 

RESUELVEN: 
 

APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DEL GAD 
PARROQUIAL TRES DE NOVIEMBRE, CELEBRADA EL VIERNES 25 DE 
NOVIEMBRE  DE 2016. 

TERCERO: LECTURA Y APROBACIÓN DE COMUNICACIONES. 

Por disposición del señor Presidente, la secretaria procede a dar lectura a las 
comunicaciones recibidas. 

1.- Oficio S/N de fecha 21 de noviembre de 2016, suscrito por la Abg. Guadalupe Llori 

Prefecta de la Provincia de Orellana, en el cual invitan a participar de la “ASAMBLEA 

PROVINCIAL DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARTICIPATIVO 

2017”, a realizar el sábado 10 de diciembre de 2016, a las 10H00, en el Coliseo de 

deporte del Barrio Paraíso Amazónico. 

 

Por tan razón el señor Presidente Jacinto Paredes, solicita la participación de todos los 
señores vocales en la ASAMBLEA PROVINCIAL DE APROBACIÓN DEL 
PRESUPUESTO GENERAL PARTICIPATIVO 2017” del GADPO. Para lo cual se les 
pasara por escrito la invitación. 

2.- Oficio S/N de fecha 24 de noviembre de 2016, suscrito por la Ing. Johanna Granda 

Presidenta de la Parroquia Enokanqui, en el cual invitan a participar de los EVENTOS 

DE CARÁCTER SOCIAL, CULTURAL, TRADICIONAL, DEPORTIVO Y CÍVICO DEL 

PROYECTO DE INTEGRACIÓN INTERCULTURAL Y TURÍSTICO ENOKANQUI 

2016, a realizar del 08 al 10 de diciembre de 2016, en la Cabecera Parroquial 

Enokanqui. 

 

Por tan razón el señor Presidente Jacinto Paredes, solicita la participación de todos los 
señores vocales en los EVENTOS DE CARÁCTER SOCIAL, CULTURAL, 
TRADICIONAL, DEPORTIVO Y CÍVICO DEL PROYECTO DE INTEGRACIÓN 
INTERCULTURAL Y TURÍSTICO ENOKANQUI 2016. Para lo cual se les pasara por 
escrito la invitación. 

3.- Oficio S/N de fecha 28 de noviembre de 2016, suscrito por la Ing. Gregorio Murillo 

Gerente de Campo Bloque 18-44, Petroamazonas EP, en el cual invitan a participar de 

las II OLIMPIADAS INTERBLOQUES DE BRIGADAS DE EMERGENCIAS DE 

PETROAMAZONAS, a realizar el jueves 08 de diciembre de 2016, a las 09H00 en el 

Campamento Palo Azul – Bloque 18-44, ubicado en la Parroquia Tres de Noviembre.  

 

Por tan razón el señor Presidente Jacinto Paredes, solicita la participación de todos los 
señores vocales en la II OLIMPIADAS INTERBLOQUES DE BRIGADAS DE 
EMERGENCIAS DE PETROAMAZONAS. Para lo cual se les pasara por escrito la 
invitación. 
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CUARTO: INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS SEÑORES 
VOCALES Y EL SEÑOR PRESIDENTE. 

LA SEÑORA CASTRO CASTRO TERESA VOCAL   
 
Informa lo siguiente: 
El viernes 25 de Noviembre de 2016.- Sesión Ordinaria de Consejo del GAD 
Parroquial Tres de Noviembre. 
 
El 28 de Noviembre de 2016.- en el Distrito Salud La Joya de los Sachas se reunió con 
el Lcdo. José Zambrano Director del Distrito, tema: Puesto de Salud Tres de 
Noviembre de lo cual a indicado que hay la posibilidad de implementar médicos, 
quedando a reunirse en el próximo año, para coordinar como mismo se continuara 
trabajando.  
 
EL SEÑOR PIÑA GUALLPA FREDY VOCAL 

Informa lo siguiente: 
El lunes 28 de noviembre de 2016.-  trajo las cuchillas de la Motoniveladora del GAD 
Tres de Noviembre de Tornos Zúñiga del Sacha a nuestra Parroquia, para continuar 
con los trabajos Planificados. Posteriormente participo de la reunión con los 
funcionarios del GAD Tres de Noviembre  
 
El martes 29 de noviembre de 2016.-  Con los compañeros vocales, presidente y la 
Lcda. Lourdes Paredes Secretaria del GAD Tres de Noviembre, salió al Cantón Lago 
Agrio a una reunión de trabajo en el Auditorio del Centro de Atención Ciudadano de 
Lago Agrio, invitado por el Lcda. Belisario Dahua Presidente de CONAGOPARE – 
SUCUMBIOS Tema: explicación del 7% de ECORAE, devolución del IVA, Ley de 
Circunscripción Territorial Amazónica, con el fin de beneficiar a los GADs parroquiales, 
donde contamos con la presencia de Dra. Janneth Cifuentes Subsecretaria de la 
Secretaria Nacional de Gestión de la Política y presentantes delos GADs parroquiales 
de Orellana y Sucumbíos.   
 
LA SEÑORA REMACHE SÁNCHEZ MERCEDES VOCAL  

Informa lo siguiente: 
El martes 29 de noviembre de 2016.-  Con los compañeros vocales, presidente y la 
Lcda. Lourdes Paredes Secretaria del GAD Tres de Noviembre, salió al Cantón Lago 
Agrio a una reunión de trabajo en el Auditorio del Centro de Atención Ciudadano de 
Lago Agrio, invitado por el Lcda. Belisario Dahua Presidente de CONAGOPARE – 
SUCUMBIOS Tema: explicación del 7% de ECORAE, devolución del IVA, Ley de 
Circunscripción Territorial Amazónica, con el fin de beneficiar a los GADs parroquiales, 
donde contamos con la presencia de Dra. Janneth Cifuentes Subsecretaria de la 
Secretaria Nacional de Gestión de la Política y presentantes delos GADs parroquiales 
de Orellana y Sucumbíos.   
 
El miércoles 30 de Noviembre de 2016.- Reunión de trabajo, con los presidente de las 
comunidades y establecimientos educativos de nuestra Parroquia, donde se 
COORDINO LA ENTREGA DE AGUINALDOS NAVIDEÑOS (FUNDAS DE 
CARAMELOS), en cada una de las comunidades y establecimientos educativos de 
nuestra Parroquia, como también se trato tema alimentación y limpieza de vías de la 
comunidades de nuestra Parroquia donde hubo el compromiso de los dirigentes de las 
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comunidades para apoyar con la alimentación y coordinar para mantener limpio las 
malezas de las vías. 
 
EL SEÑOR GÁLEAS JIMÉNEZ TELMO VICEPRESIDENTE  

Informa lo siguiente: 
El sábado 26 de noviembre de 2016.- participo de la Campaña Visual por parte de 
“EMILY VISION” Programa de Ayuda Social – Ministerio de Salud Pública, en el 
Auditorio del GAD Parroquial Tres de Noviembre, de cual hubo una buena acogida por 
la ciudadanía. 
 
El lunes 28 de noviembre de 2016.- recorrido a las comunidades invitando a las 
personas con discapacidad a un evento por el Día internacional de las personas con 
Discapacidad y entregado convocatorias para una reunión de trabajo tema: coordinar 
entrega de carameles, entre otros temas, a realizar el jueves 01 de diciembre de 2016, 
en el Auditorio del GAD Parroquial Tres de Noviembre. 
 
El martes 29 de noviembre de 2016.-  Con los compañeros vocales, presidente y la 
Lcda. Lourdes Paredes Secretaria del GAD Tres de Noviembre, salió al Cantón Lago 
Agrio a una reunión de trabajo en el Auditorio del Centro de Atención Ciudadano de 
Lago Agrio, invitado por el Lcda. Belisario Dahua Presidente de CONAGOPARE – 
SUCUMBIOS Tema: explicación del 7% de ECORAE, devolución del IVA, Ley de 
Circunscripción Territorial Amazónica, con el fin de beneficiar a los GADs parroquiales, 
donde contamos con la presencia de Dra. Janneth Cifuentes Subsecretaria de la 
Secretaria Nacional de Gestión de la Política y presentantes delos GADs parroquiales 
de Orellana y Sucumbíos.   
 
El jueves 01 de diciembre de 2016.- salió al Sacha con la personas con discapacidad 
de nuestra Parroquia, a participar del evento por el Día internacional de las Personas 
con Discapacidad y en la tarde participo de la reunión de trabajo donde se coordino 
entrega de carameles en cada una de las comunidades y mas temas de importancia 
para el desarrollo de nuestra Parroquia. 
 
EL SEÑOR PAREDES SILVA JACINTO PRESIDENTE 

Informa lo siguiente: 
Diariamente atención al público en el despacho del GAD Tres de Noviembre y 
coordina actividades de trabajo con funcionarios y servidores de nuestra institución. 
 
El sábado 26 de noviembre de 2016.- se traslado la Sacha al taller Zúñiga a dejar las 
cuchillas e la moto niveladora del GAD Tres de Noviembre. 
 
El domingo 27 de Noviembre de 2016.- Abastecimiento de combustible (Diesel) a la 
Excavadora del GAD Parroquial Tres de Noviembre, en la comunidad 12 de Febrero, 
luego recorrido a las comunidades entregando convocatorias para reunión de  trabajo 
del jueves 01 de diciembre de 2016.   
 
El lunes 28 de noviembre de  2016.- Inspección de los trabajos de la excavadora del 
GADPTN, en la comunidad 12 de Febrero y Jivino Verde Chico. Luego salió a la 
ciudad la Joya de los Sachas con una comisión de la comunidad Mercedes del Jivino a 
CNEL Sucumbíos agencia Sacha a entrevistarse con el Ing. Patricio Álvarez Jefe de 
agencia tema materiales eléctricos para un grupo de familias de dicha comunidad.  
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En el GAD Municipal La Joya de los Sahas ingreso oficio en recepción solicitando 
gallineta para realizar trabajos en nuestra Parroquia. 
 
En el GADPO en el departamento Financiero realizo la gestión tema: Segundo 

desembolso del 50% del convenio firmado para el pago de operadores, ayudantes, 

lubricantes, combustibles y repuestos para la maquinaria del GAD Tres de Noviembre.  

El martes 29 de noviembre de 2016.- salió a la ciudad del Coca con la Lcda. Lourdes 

Paredes a la elección de concejeros de 3 representantes de las Parroquias de la 

Provincia de Orellana, en el auditorio de CNE – Orellana. 

Con los compañeros vocales, presidente y la Lcda. Lourdes Paredes Secretaria del 
GAD Tres de Noviembre, salió al Cantón Lago Agrio a una reunión de trabajo en el 
Auditorio del Centro de Atención Ciudadano de Lago Agrio, invitado por el Lcda. 
Belisario Dahua Presidente de CONAGOPARE – SUCUMBIOS Tema: explicación del 
7% de ECORAE, devolución del IVA, Ley de Circunscripción Territorial Amazónica, 
con el fin de beneficiar a los GADs parroquiales, donde contamos con la presencia de 
Dra. Janneth Cifuentes Subsecretaria de la Secretaria Nacional de Gestión de la 
Política y presentantes delos GADs parroquiales de Orellana y Sucumbíos.   
 
El miércoles 30 de noviembre de 2016.- salió a la ciudad la Joya de los Sachas a 
realizar la gestión en CNEL Sucumbíos agencia Sacha, con el Ing. Patricio Álvarez 
Jefe de agencia acompañado de la comisión de las comunidades Mercedes del Jivino 
y El Porvenir tema solicitando inspección de campo para materiales eléctricos para las 
familias de dichas comunidades de lo cual se acordó realizar la inspección el viernes 
02 de diciembre de 2016. 
 
En el GAD Municipal La Joya de los Sahas realizo la gestión en diferentes 
departamentos tema: convenios de la comunidad Jivino Verde  Chico (lámparas). 
 
En el GADPO en el departamento Financiero realizo la gestión tema: Segundo 

desembolso del 50% del convenio firmado para el pago de operadores, ayudantes, 

lubricantes, combustibles y repuestos para la maquinaria del GAD Tres de Noviembre.  

El jueves 01 de diciembre de 2016.- reunión de trabajo con los dirigentes de las 
comunidades, organizaciones sociales, e instituciones educativas de nuestra 
Parroquia en el Auditorio del GAD Tres de Noviembre, tema: coordinar la entrega de 
aguinaldos navideños, Seguridad (carros y motos del UPC San Pedro 3) , limpieza de 
malezas de las vías y alimentación de los operadores de la maquinaria del GAD Tres 
de Noviembre, donde hubo el compromiso de las comunidades ayudar la alimentación 
de los mismos y más temas de importancia para el desarrollo de nuestra Parroquia. 
 
QUINTO: ANALIZAR Y APROBAR  EN PRIMERA INSTANCIA EL PLAN OPERATIVO 
ANUAL (POA) AÑO 2017, DEL GAD PARROQUIAL TRES DE NOVIEMBRE.  

Por disposición del señor Presidente, el Ing. Cristhian Ceballos Técnico del GAD Tres 
de Noviembre, procede a explicar y presentar en primera instancia el Plan Operativo 
Anual (POA), año 2017, una vez concluido se realiza las observaciones y correcciones 
pertinentes y posteriormente el señor Presidente pone a consideración de los señores 
vocales.  
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El señor Fredy Piña Vocal, una vez realizado las observaciones y correcciones 
pertinentes mociona aprobar en primera instancia el Plan Operativo Anual (POA) año 
2017 del GAD Tres de Noviembre. 

El señor Presidente, pregunta si la moción tiene apoyo 
El señor Telmo Gáleas Vicepresidente, apoya la moción. 

Al existir apoyo a la moción presentada por el señor Fredy Piña Vocal, el señor 
Presidente somete a votación. 

El señor Gáleas Telmo se ratifica en su apoyo a la moción, la señora Remache 
Mercedes apoya la moción, el señor Piña Fredy se ratifica en su moción, la señora 
Castro Teresa apoya la moción, el señor Paredes Jacinto a favor de la única moción. 

Por secretaria se contabiliza la votación: 5 votos a favor de la única moción. 

Por lo expuesto el GAD Parroquial Tres de Noviembre por votación unánime de los 
señores vocales y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 
 

RESUELVEN: 
APROBAR EN PRIMERA INSTANCIA EL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA), AÑO 
2017 DEL GAD PARROQUIAL RURAL TRES DE NOVIEMBRE, EL MISMO QUE 
ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA. 

SEXTO: ANALIZAR Y APROBAR EN PRIMERA INSTANCIA EL PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017, DEL GAD PARROQUIAL TRES DE 
NOVIEMBRE. 

Por disposición del señor Presidente la Lcda. Nelly Cuenca Tesorera procede a 
explicar y presentar el presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2017 del GAD 
Parroquial Tres de Noviembre. 

Una vez analizado en primera instancia el presupuesto para el ejercicio fiscal del año 
2017 del GAD Parroquial Tres de Noviembre, el señor Presidente pone a 
consideración de los señores vocales.  

El señor Telmo Gáleas Vicepresidente, mociona aprobar en primera instancia el 
presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2017 del GAD Parroquial Tres de 
Noviembre. 

El señor Presidente, pregunta si la moción tiene apoyo 
El señor Fredy Piña Vocal, apoya la moción. 

Al existir apoyo a la moción presentada por el señor Telmo Gáleas Vicepresidente, el 
señor Presidente somete a votación. 

El señor Gáleas Telmo se ratifica en su moción, la señora Remache Mercedes apoya 
la moción, el señor Piña Fredy se ratifica en su apoyo a la moción, la señora Castro 
Teresa apoya la moción, el señor Paredes Jacinto a favor de la única moción. 

Por secretaria se contabiliza la votación: 5 votos a favor de la única moción. 

Por lo expuesto el GAD Parroquial Tres de Noviembre por votación unánime de los 
señores vocales y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 



  

8 
 

RESUELVEN: 

APROBAR EN PRIMERA INSTANCIA EL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2017 DEL GAD PARROQUIAL TRES DE NOVIEMBRE: 

PROFORMA (INVERSION) AÑO 2017 

 DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017 

INGRESOS 

 PARTIDA CONCEPTO ASIGNACION  SALDO SALDO 
PARTIDA     INICIAL PARTIDA 

2.8.04.00 Aportes y participación del sector publico       

2.8.04.02 De Exportación de Hidrocarburos 60000.00 60000.00      60,000.00  

2.8.06.00 Aportes y Participación a Gobiernos Seccionales       

2.8.06.08 Aporte a Juntas Parroquiales 66278.68 66278.68 66278.68 

  TOTAL: 126278.68 126278.68 126278.68 

 
EGRESOS (GASTOS) 

 PARTIDA CONCEPTO ASIGNACION  
INICIAL 

SALDO SALDO 
PARTIDA     PARTIDA 

5.6.00.00 GASTOS FINANCIEROS       

5.6.02.01 Sector público financiero 313.88 313.88           313.88  

7.1.00.00 GASTO EN PERSONAL   

 
  

7.1.02.00 Remuneraciones Complementarias   
 

                  -    

7.1.02.03 Decimo Tercer Sueldo        1,639.00  1639.00        1,639.00  

7.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo        1,098.00  1098.00        1,098.00  

7.1.05.00 Remuneraciones Temporales   
 

                  -    

7.1.05.10 Servicios personales x Contrato      40,780.16  40780.16      40,780.16  

7.1.06.00 Aporte Patronal a la Seguridad Social   
 

                  -    

7.1.06.01 Aporte Patronal         2,352.72  2352.72        2,352.72  

7.1.06.02 Fondos de Reserva         1,639.00  1639.00        1,639.00  

7.1.07.00 INDENMINIZACIONES                       -    

7.3.00.00 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO       

7.3.01.00 Servicios Básicos                    -                      -    

7.3.01.04 Energía eléctrica        4,560.00  4,560.00        4,560.00  

7.3.01.05 Telecomunicaciones        1,221.48  1,221.48        1,221.48  

7.3.02.00 Servicios Generales                    -                      -    

7.3.02.02 Fletes y Maniobras                  -                     -                      -    

7.3.02.04 Impresión, Reproducción y Publicaciones           600.00  600.00           600.00  

7.3.02.05 Espectáculos Culturales y sociales      14,500.00  14,500.00      14,500.00  

7.3.02.99 Otros servicio Generales                  -                     -                      -    

7.3.04.00 Instalación, mantenimiento y reparaciones                  -                     -                      -    

7.3.04.02 Edificios locales Residencias                  -                     -                      -    

7.3.04.04 Maquinaria y Equipo                  -                     -                      -    

7.3.04.04 Maquinaria y Equipo                  -                     -                      -    

7.3.04.05 Vehículo                  -                     -                      -    

7.3.04.99 Otras Instalaciones, Mantenimientos y Reparaciones        2,000.00  2,000.00        2,000.00  

7.3.06.01 Consultoría, Asesoría e Investigación        2,000.00         2,000.00         2,000.00  

7.3.06.01 Consultorio, Asesoría e Investigación           500.00            500.00            500.00  

7.3.08.00 Bienes de Uso y Consumo para inversión                    -                      -    

7.3.08.01 Alimentos y Bebidas                  -                     -                      -    

7.3.08.02 Vestuario y prendas de protección                  -                     -                      -    
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7.3.08.03 Combustible y Lubricantes        2,827.22         2,827.22         2,827.22  

7.3.08.04 Materiales de Oficina           800.00            800.00            800.00  

7.3.08.07 Materiales de Impresión        1,912.22         1,912.22         1,912.22  

7.3.08.11 Materiales de construcción eléctricos plomería        5,343.66  5,343.66        5,343.66  

7.3.08.13 Repuestos y accesorios                  -                     -                      -    

7.3.08.14 
Suministros para actividades agropecuarias, pesca y 
Casa           503.00  503.00           503.00  

7.3.08.99 Otros bienes y servicios para inversión                  -                     -                      -    

7.5.01.11 
Habilitamiento y Protección del Suelo, Subsuelo y 
Áreas Ecológicas      10,226.57       10,226.57       10,226.57  

7.7.00.00 OTROS GASTOS                    -                      -    

7.7.02.00 Seguros, Costos Financieros y otros Gastos                    -                      -    

7.7.02.01 Seguros      12,415.19  12,415.19      12,415.19  

7.7.02.03 Comisiones Bancarias           300.00       300.00           300.00  

7.7.02.99 Asignaciones a Distribuir        6,222.00    6,222.00        6,222.00  

7.8.00.00 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES PARA INVERSION       

7.8.01 Transferencias para inversión al sector publico       

7.8.01.02 A entidades descentralizadas y autónomas            642.49    642.49           642.49  

7.8.01.04 A entidades descentralizadas y autónomas         6,424.93  6,424.93        6,424.93  

8.4.00.00 ACTIVOS DE LARGA DURACION                    -                      -    

8.4.01.00 Bienes Muebles                    -                      -    

8.4.01.04.01 Maquinaria y Equipos                   -                     -                      -    

8.4.01.07 Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos        2,400.00  2,400.00        2,400.00  

9.6.00.00 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA                    -                      -    

9.6.02.00 Amortización de la deuda publica                    -                      -    

9.6.02.01 Al sector publico financiero        3,057.16  3,057.16        3,057.16  

9.7.00.00 PASIVO CIRCULANTE                    -                      -    

9.7.01.01 Cuentas por Pagar                    -                      -    

9.7.01.01 Cuentas por Pagar                  -                     -                      -    

TOTAL:      126,278.68     126,278.68     126,278.68  

       INGRESO    126,278.68  126,278.68    126,278.68  

  EGRESO    126,278.68  126,278.68    126,278.68  

  DIFERENCIA             -0.00  -0.00              -0.00  

 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIA RURAL TRES DE NOVIEMBRE 

PRESUPUESTO CORRIENTE AÑO 2017 

 DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017 

INGRESOS 

PARTIDA CONCEPTO ASIGNACION  SALDO 

SALDO PARTIDA     INICIAL PARTIDA 

1.8.01.00 Transferencias Corrientes del Sector Público       

1.8.01.04 De Entidades del Gobierno Seccional 62220.00 62220.00    62,220.00  

  TOTAL: 62220.00 62220.00 62220.00 

     EGRESOS (GASTOS) 
 

PARTIDA CONCEPTO 
ASIGNACION  

INICIAL SALDO SALDO PARTIDA 

5.1.01.05 Remuneración Unificada 23,340.00 23,340.00 23,340.00 

5.1.01.05 Remuneración Unificada 20,361.60 20,361.60 20,361.60 

5.1.02.00 Remuneraciones Complementarias                  -                    -    

5.1.02.03 Decimo Tercer Sueldo 3,641.80 3,641.80 3,641.80 

5.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo 2,196.00 2,196.00 2,196.00 
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5.1.06.00 Aporte Patronal a la Seguridad Social                  -                    -    

5.1.06.01 Aporte Patronal  4,620.39 4,620.39 4,620.39 

5.1.06.02 Fondos de Reserva  3,641.80 3,641.80 3,641.80 

     5.3.00.00 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO       

5.3.01.00 Servicios Básicos 
  

- 

5.3.01.04 Energía eléctrica - - - 

5.3.01.05 Telecomunicaciones 1,778.40 1,778.40 1,778.40 

5.3.02.04 Impresión, Reproducción y Publicaciones 700.00 700.00 700.00 

5.3.02.99 Otros servicio Generales - - - 

5.3.03.00 Traslado, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias                  -                    -    

5.3.03.03 Viáticos y Subsistencias en el País.          610.39  610.39 610.39 

5.3.07.00 Gastos en Informática                     -    

5.3.07.02 
Arrendamiento de sistema y usos paquetes 
informáticos          600.00  600.00 600.00 

          

5.3.08.00 Bienes de Uso y Consumo Corriente                  -                    -    

5.3.08.04 Materiales de Oficina 500.00 500.00 500.00 

5.3.08.05 Materiales de Aseo 200.00 200.00 200.00 

5.3.08.07 Materiales de Impresión 29.62 29.62 29.62 

5.7.00.00 OTROS GASTOS                     -    

5.7.02.03 Comisiones Bancarias                  -                   -                    -    

TOTAL:       62,220.00  
  
62,220.00     62,220.00  

            INGRESO 62,220.00 62,220.00 62,220.00 
  

      EGRESO 62,220.00 62,220.00 62,220.00 
  

      DIFERENCIA - - - 

 
SÉPTIMO: ANALIZAR Y APROBAR  EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) 
AÑO 2017, DEL GAD PARROQUIAL TRES DE NOVIEMBRE.  

Por disposición del señor Presidente, el Ing. Cristhian Ceballos Técnico del GAD Tres 
de Noviembre, procede a explicar y presentar el Plan Anual de Contratación (PAC), 
año 2017, una vez concluido se realiza las observaciones y correcciones pertinentes y 
posteriormente el señor Presidente pone a consideración de los señores vocales.  

La señora Teresa Castro Vocal, una vez realizado las observaciones y correcciones 
pertinentes mociona aprobar el Plan Anual de Contratación (PAC), año 2017 del GAD 
Tres de Noviembre. 

El señor Presidente, pregunta si la moción tiene apoyo 
El señor Telmo Gáleas Vicepresidente, apoya la moción. 

Al existir apoyo a la moción presentada por la señora Teresa Castro Vocal, el señor 
Presidente somete a votación. 

El señor Gáleas Telmo se ratifica en su apoyo a la moción, la señora Remache 
Mercedes apoya la moción, el señor Piña Fredy apoya la moción, la señora Castro 
Teresa se ratifica en su moción, el señor Paredes Jacinto a favor de la única moción. 

Por secretaria se contabiliza la votación: 5 votos a favor de la única moción. 
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Por lo expuesto el GAD Parroquial Tres de Noviembre por votación unánime de los 
señores vocales y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 
 

RESUELVEN: 
APROBAR EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC), AÑO 2017 DEL GAD 
PARROQUIAL RURAL TRES DE NOVIEMBRE, EL MISMO QUE ADJUNTO A LA 
PRESENTE ACTA. 

El señor Presidente una vez tratado todos los puntos considerados dentro del orden 
del día, da por clausurada la sesión siendo las 11H10.   
 
 
 
 
Sr. Jacinto Paredes                Lcda. Lourdes Paredes     
PRESIDENTE                                            SECRETARIA  


